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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE  OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR  

Grado en enfermería   

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede)  

Ninguno  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO)  

Fundamentos físicos de las radiaciones ionizantes. Características de los equipos de Rayos X. Radiobiología; 

acción biológica de la radiación. Protección contra las radiaciones. Criterios generales. Protección radiológica 

operacional. Técnicas de exploración y protocolos de enfermería en los servicios de radiodiagnóstico.  

 



 

 



 

 



 

 



La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que integran el 

sistema de evaluación.  

Bloque de Teoría. La Nota representará hasta un 60%  

Parte 1.-: Preguntas cortas y de desarrollo (50%) (3 puntos de la nota final)  

Parte 2.-: Prueba objetiva de respuesta múltiple. La calificación de esta prueba se calculará según la siguiente fórmula: 

Puntuación del test (P)= aciertos – (errores/n-1) (n: nº de opciones por pregunta) (50%) (3 puntos de la nota final)  

Bloque teórico-práctico. La nota representará hasta un 40%  

Asistencia, Actitud e Interés del alumna/o en clase, que será un continuo seguimiento y comprobación por parte del profesor. 

Se corresponderá con (1,5%) (1,5 puntos de la nota final)  

Entrega de trabajos escritos y exposición (Caso clínico y trabajo sobre tema de teoría) (25%) (2,5 puntos de la nota final)  

Las pruebas de evaluación se adaptarán a las necesidades del estudiantado con discapacidad y otras NEAE, de acuerdo a las 

recomendaciones de la Unidad de Inclusión de la Universidad.  

B.-EVALUACIÓN ÚNICA FINAL  

1.-Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante deberá solicitarlo al Director del Departamento, en las dos primeras 

semanas de impartición de la asignatura, alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el sistema de 

evaluación continua. Deberá ser aceptada de forma expresa por la dirección del Departamento, por lo que contará con 10 días 

para que se le comunique por escrito. 2.-Se realizará en un solo acto académico que constará de:  

Realización de una prueba objetiva de respuesta múltiple: La calificación de esta prueba se calculará según la siguiente  

fórmula: Puntuación del test (P)= aciertos – (errores/n-1) (n: nº de opciones por pregunta) Representará el 100 % de la nota  

final  

 
C.-EVALUACIÓN POR INCIDENCIAS  

1.-Podrán solicitar evaluación por incidencias, los estudiantes que no puedan concurrir a las pruebas finales de evaluación o a 

las programadas en la Guía Docente con fecha oficial, por alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 15 de la 

Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada 2.-El profesor coordinador de la 

asignatura, de acuerdo con los profesores de la misma en su caso, propondrá una fecha alternativa para desarrollar las pruebas 

afectadas, de acuerdo con el alumno o los alumnos implicados.  

Sistema de Calificación El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 

5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (B.O.E. 18 septiembre), por el que se establece el sistema europeo de 

créditos y el sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio 

nacional. La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que integran 

el sistema de evaluación.  
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